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OB]ETO:

IMPORTE:

FONDO APUCADO:

VIGENCIA:

FISlrl-DF 2022

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPALA PRECIOS UNITARIOS YTIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL H, AYUI,ITAMIENTO DEL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE-,
REPRESENTADO POR EL LIC. POR,F¡NIO LOEZA AGUILA& EN SU CARÁCTER DE

PRESIDENTE TIIUNTCIPAL COTISTITUCIOI{AL Y POR tA OTRA PARTE VERóNICA RO
LópEz (pERso¡l rÍsrcl) EN su cARÁcrER DE ADt{rNrsrRADoR ú¡rrco, A eUIEN sE

I

DECLARACIOñ¡ES

1.. *EL COilTRATANTE" DECUTRA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, LA

SECRETARIA DE PLANEAOóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA U II'¡VTNSTó¡¡ CORRESPONDIENTE A I.A OBRA OB]ETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FISiI.DF
2022, ETERCTCBO 2022, DE ACUERDO AL OFTCTO Oe nStC¡¡nCIóN No ilTP/Tlrl 120122-
0,410.36, EMITIDO POR 1á TESORERÍA MUNICIPAL, BAJO LA PARTIDA PRESUPUESTAL
6.1.5,1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO EN AV. REFORMA No.47-A, COLONIA CENTRO,

CODIGO POSTAL 73900; DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMOS QU
SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

1.3.- LA ADJUDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR IilVTTACIóil

t

9 Av. Reforma N o. 47 A CoL Centro TlatJauquitepec Puebla.
I Teléfono:01 (233) 3l 8 00 0l
lS www.alrrntamientodadauquite¡rec.gob.urx

$949,806.92(NOVECTEilTOS CUARENTA Y NUEVE

DIRECCIÓN DE
- OBRAS PÚBLICAS -

r,¡)3»:H!o rrf at){f¡!Lt0^o llt¡ !a!¿

I

ocHocrErTos sErs PEsos 92/too f't.N.)rvA TNCLUIDo

I ICIO: 21 DE ABRIL DC2022
TERllItrO: 21 DE ]IIAYO DE 2022
30 DfAS TATURALES

CUAilDO iIENOS A TRES PERSOI{AS.

Ptm9 I\.f46lC!



ffi'N
§.*r,;/

corr¡É HuNrctpAL DE oBRA pús¡-¡cl y sERvrcros
RELACIO]TADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBL/A

202L-2024

TLATLAUQUITEpTcH. AYUNTAilIENTO DEL iiUNICIPTO DE TLATLAUQUTTEPEC
- coBrlRNo DE coNrrNL,DAD r0:, :0r., - COI{TRATO DE OBRA PUBLICA IIUXICIPALu'a $cun*a ! t¡ldic 'a No coN/irrp/R33-Frsr¡r-DF/ 2z-zL24l ogg

I 2

1.4.- GESTIoNAnÁ y osrEr'JoRÁ ToDAS y CADA UNA DE LAS AUToRIzAcIoNES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQ UIERE pARA u e:ecucrórr¡ DE rA oBRA, oBlETo DE

ESTE CONTRATO.

2.-'EL CONTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TIENE cApAcIDAD:uaÍolce eARA CoNTRAER DEREcHos, oBLIGACIoNES y
LAS CONDICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCION D
oBRA'corsrRuccrón DE cAtrtrNo sAcA cosEcHAs DEL cADENAITENTo o+
AL KH 0+297.15, EN LA LOCALIDAD DE PEZUATIAI{, DEL HUNTCIPIO
TLiATLAUQUTTEPEC, PUEBLA" Y QUE DISPONE DE l-A ORGANIZACION Y ELEMENTO
SUFICIENTES PARA ELLO,

2.2.- coNocE pLENAMENTE EL coNTENIDo DE LA LEy DE oBRA púauca y sERvlqos
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
t-A coNTRATAcIó¡¡ y gecuc¡óN DE oBRA púeucA v sERVIqos REr-AcroNADos coN LA
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REGI
or paoaó¡r DE coNTRATISTA MUNICIPAL No rrp-Dop/oot-2o22.
2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICIUO: CALLE It{DEPEiIDEIICIA O.468, C.P. 739OO
coloxrA EL irrRADo& Tr¡TLAUeurrEpEc, puEBLA. MISMo eue señeu penn
FINES Y EFECTOS LEGALES OE ESTE CONTRATO.

2.5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISTTOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBUCA
Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
Los pRoyECTos nneurrecróNrcos y oe r¡¿crnreRfe; LAS rttoRMAS oE cAUDAD DE Los
MATERTALES y Eeulpos oe rnsrnuctóN pERMANENTE pARA EsrE TIFo DE oBRA;
ESpEcrFIcAcroNES DE coNsrnuccrór,¡ ApUCABLE pARA ESTE TIpo DE oBRA; NoRMAS DE
sERVIcIos rÉcucos vIGENTES; cATALoGo DE coNcErros, cANTIDADES DE TRABNo,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TorAL DE u pRoposlc¡óN; ANÁLISIS DE Los pREcros uNrrARros DE Los coNcEpros
DE TRABA]O; REUCIó¡I DE LOS COSTOS AÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAqUTNARTA DE coNSTRUccrór.¡ eu¡ TNTERVIENEN EN Los aruÁusrs ANTERToRES;
neuclów DE Los MATERIALES y Eeulpos DE INSTALACIór'¡ prnNlrurruTE euE EN su cASo
pRopoRcIoNE EL coNTRATANTE y su nRoGRAMA o¡ unuznclóN; ANÁLrsrs DE Los
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA OT C:ECUCIóI.I
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA D
ur¡uzacróru DE LA MAqUINARIA y Eeulpo DE coNSTRUccIóH y pRocroIMIENTo nARA
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE coNTRATo, esÍ coTqo, LAS DEMAS NoRMAS QUE REGULEN LA
EJECUCION DE LOS TRABAJOS.

2,6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA O ESTE CONTRATO
v colvsroenó ToDos Los FAcToRES euE TNTERVTENEN E

9 Av. Refomra N<¡. 47A Col. Centro 'Iladaur¡ritc¡
L Teléfbno: 0l (231]) :.i I 8 00 01
@ urs'.alrurta¡rientodadauquite¡rec.gob.mx
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3.- A}IBAS PARTES DECLARAN:

3.1,. CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CONCURSO,
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN DE:
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS
PR,I]'IERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - *EL COTTTRATANTE" ENCOMIENDA A
COI{TRATISTA- LA REALIZACIóN OT U¡IE OBRA QUE CONSISTE EN 'CONSTRUCCIóN
GAI¡IINO SACA COSECHAS DEL CADENAIIIEÍIITO O+OOO.OO AL Kil O+297.15, EI{
LOCALIDAD DE PEZTiATLAII, DEL ]IIUÍ{ICIPIO DE TL/ATLAUQUITEPEC, PUEBLA.
ESTE SE OBLIGA A REALIZARI.A HASTA SU TOTALTERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO
ESTABLECIDO POR LOS DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑALADOS EN

LOS INCISOS 2.6 Y 3.1 DE LAS DECTARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO LAS
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABA]OS.

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. - EL MONTO TOT
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $949,8O6.92(IIOVECIE¡üTOS CUARENTA Y NUE
ürL ocHocrEf{Tos sErs PEsors 92l1oo li.N.) IvA IilcLUIDo.

EJERCIGIO FIS¡I|-DF 2022 1949,EO6.92

P R E S U P U E STO C O I{ T R ATA D O

I Av. Reforma No. 47A C<¡1. Cc
L -l.cléf<rno: 0l (2lJ:J) 31 8 00 0l
S wurl'.avuntamieDtodadauquitel

NES

EL
E

PRETIMINARES TI

LrM002

LIMPIA, TRAZO Y NIVETACIÓN PARA

DESPI.ANTE DE EDIFICIO, INCTUYE

TOCATIZACIÓN DE UES, COTAS,

NIVEIES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y

MANO DE OBRA.

m2 L,782.90
s

10.s0
s

18,720.45

TERRACERfAS

EXCAo23

EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECANICOS TODAS tAs ZONAS

MATERIAT SECO TIPO II.A

m3 610.98
s

49.20
s

30,050.22

EXCAo23-

1

EXCAVACIÓN EN CAJA POR MEDIOS

MECANICOS TODAS TAS ZONAS

MATERIAT SECO fIPO III

M3 1,134.69
s

454.25
s

515,432.93

cAR003
CARGA DE CAMIÓN CON MAQUINA.
MATERIAL I Y II

m3 2,269.37 s
21.50

s
8,r9L.6

ACA090
ACARR€O EN CAMIÓN DE MATERIAT

MIXTO. PRIMER (ILOMETRO, CARGA

MECÁNICA

m3 2,269.37
S

50.30
s

114,149.31

COñ('EPTi¡ II'IPORTECTAVE UNIDAD CANIIDAD P U

rcc.gob.n PUIBLA M4GIC9
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NO CON ¡TITP R33-FfSlr-DF 22-2124 o39

TERCERA. - PLAZO DE EJECUCIóN. . "EL COIITRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA O
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 21 DE ABRIL DE 2022, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DIA 21 DE ]IIAYO D8,2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON
UN PERIODO DE EJECUCIóN DE 30 DÍAS I{ATUR,ALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. .'E
COÍ{TRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE'EL COITTRATISTA-, EL O LO

INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABA'OS, MATERIA DE E

CONTRATO, ASI COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONE

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN.

QUINTA. -ANTICIPO. _ NO APLICA.

SEXTA. - GARANTIAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LOS
TRABAJOS, "EL COÍ{TRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORCIENTO
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $94,9EO.69
(NoVENTA Y CUATRO l¡lIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 69/1OO l.l.t{.) A FAVoR DE
LA TESORERÍÁ ilU]IICIPAL DEL h. AYUN?AiiIEf{fO DEL IIUÍIICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR LA INSTITUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA 'EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE

TERMINACIóN TOTAL DE LOS TRABA]OS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE *EL CONTRATANTE- DIRIGIDA A LA
INSTITUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES,

CONCLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECEPCIÓN FORMAL, "EL COI{TRATISTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE LA MISMA, GARANTIZANDO LA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIóN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE 

*EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC POR

EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10olo) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRARÁ
A *EL COT{TRATAITTE" EN EL PISZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR AMIENTO, DEBERÁ
PAGAR "EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESU

I
t

9 Av. Refonna No. 47A Col. Centro Tladauquitep
L Teléfono: 01 (233) 31 8 00 0l
@ www.ayuntamientodadauquitepec.gob,mx

TL4TL4UQUIT€P€C

ACA091
ACARREO EN CAMIóN DE MATERIAT

MITTO. (ILOMETRO SUBSECUENTE,

ZONA I.JRBANA

m3/km 2,269.37
5

8.20
s

18,608.8.!¡

113105
RETLENO EN ZANJAS COMPACTADO

AI" 90% PROCTOR CON MATERIAL

PRODUCTO DE TA EXCAVACIÓN.

M3 573.28
s

127.40
§

7l,ols.87

SUBToTAL 981&7E .07

lvA: $131,0O7.E5

TOTAT: S949,E05.92
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sÉprrf,tA. - FoRMA DE pAGo. -'EL coitrRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A'EL CONTRATATTE- FACTURA POR EL
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R
MTPg30215QP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO,
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIóN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES,

QUE SERAN PRESENTADAS POR'EL COITITRATISTA" A LA RESIDENCIA DE SUPERVISI
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO D
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE coRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS MISMAS; CUANDo
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRPUITIO ANTES SEÑALADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE 

*EL CONTRATANTE' INICIE SU
T&ÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATANTE'APRUEBE I-AS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUD¡DO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECC
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REALIZAR
LA REVISIóN TÍSICI IOUII.¡ISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REAUZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIÓN'EL COT{TRATISTA" TIENE UN
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) OÍNS HÁEILTS PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO DE
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. . AJUSTES DE 9OSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIóN Y A]USTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS U¡IITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (59O) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABA]OS A UN NO E]ECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA E]ECUCIóN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RELACIóN AL PROGRAMA PACTADO, EL NUSTE DE LOS COSTOS SE REAUZARÁ MEDIANTE
LA REVISIóN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.
NO SE OTORGANÁ ruTruCÚ¡¡ TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES DE LOS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL

PRESENTE EJERCICIO.

ÍIOVET{A. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECIBID
*EL COÍ{TRATISTA-, ESTE DEBERÁ REINTEGRAR LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCE

MÁs LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES, EN UN PLAZO NO MAYOR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACIóN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE'EL CONTRATAÍ{TE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LOS CASOS DE PRóRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES, LOS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE I.AS CANTIDADES PAGADAS E ESO EN CADA CASO Y
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSIC RATANTE".

DIREcCIÓN DE
- OBRAS PÚBUCAS -

coa¡tR\oDf co\Tl\t¡olD!¡!t.¡t1.

TLIlTL4UQUITCP€C
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DECIMA. . MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. - LOS MATERIA
EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE" SUMINI
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJ
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTOOIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLI
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUE

SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDITAR SU APLICACION MEDIANTE
6 DOCUMENTACIÓN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIóN.

CONTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A "EL CONTR,ATANTE" TO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTIUZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATA TE" EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATTSTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCIóN DE "EL COilTRATANTE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTREGA
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBUGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A
FECHA DE RECEPCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DECI]IIO PRIiIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. . LA RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARA PREVIO AVISO DE TERMINACIóN DE

TRABAJOS QUE 'EL COilfRA?ISTA' COMUNIQUE A'EL CIOTYRATANTE" CONFORME LO

PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTARÁ UN ACTA DE ENTREGA- RECErcIóN DE LOS TRABNOS, EN LA

QUE SE DETALLARÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS. LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
EJECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
RNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL CONTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIóN DE LOS TRABA]OS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE I.AS AUTORIDADES
coMpETENTES EN MATERIA DE oBRA úaucn DE coNsrRuccró¡r, srcuR¡oeD y uso DE

Ln vÍn púauc¡, esÍ como A LAS DISposICIoNEs ESTABLECIDAS AL EFECTo poR'EL
coilTRATrsrA". LAS RESPoNSABIUDADES v I-os oaños y pERtulclos euE RESULTEN
poR su INoBSERVANCIA, s¡RÁ ¡ ceRco DEL CoNTRATISTA.

DECIÍ'IO SEGUiDA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. - *EL COIITRATISTA" SE
oBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A LA IT.UCIICIó¡¡ DE LOS TRABAJOS, EN EL

sITIo DE nrnuzaclór,¡ DE Los MISMos, uN REpRESENTANTE pERMANENTE eue oeRARÁ
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsTRucctó¡¡ EL cuAL oretRÁ TENER poDER AMpLIo y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
coNTRATo." EL CoNTRATANTE" sE RESERVARÁ el oenecxo sE su AcEprAcrótr¡, ru cue
pooRÁ r:encrn EN cuALeuIERTIEMpo. Lo ANTERIoR oegeRÁ qUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA or La errÁcoRA DE oBRA.

EL SUpERINTENDENTE DE comsrnucclóru DESIGNADo poR'EL corrRATtsrA" re¡¡onÁ
Lt oaucec¡óN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpEcIFIcAcIoNES
TECNICAS Y DEBERA ESTAR FACULTADO PARA DIRIGIR LA EJE E LOS TRABAJOS A
euE sE REFIERE ESTE coNTRATo, esÍ co¡4o eARA AcEprAR ESTIMACIONES

DE'ELDE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA A
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CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPUMIENT
ESTE CONTRATO.

DECIIIO TERCERA. . RELACIONES LABORALES. . 'EL CONTRATISTA", C
EMeRESARTo y prrnóN DEL eERSoNAL euE ocupE coN MorIVo DE Los
MATERIA DEL CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACION
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMAS ORDENAMIENTOS EN MATERIA D
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL'EL CONÍRATISÍA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN coNTRA DE'EL coI{TRATANTE-, EN Rer-ncIó¡¡ coN Los TRABAJoS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIÍIIA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL CONTRATISTA" S
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UNUCEN EN LOS TRABA]OS OBJETO
DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALI D

ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
REAUZACION DE TODOS Y CADA UNA DE LAS PARTES DE DICHA OBRA SE EFECTUAN
sarsrrccró¡,¡ DE 'EL corrnATAÍrrt", asÍ coMo A RESpoNDER poR su cUENTA
RIESGo, DE Los EFEcros yvlcIos oculTos DE lá MISMA y DE Los onños v pERJUrcIos

QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A *E

COI{TRATA¡{TE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARA EFECTIVA LA GARANTIA
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE sE oBLIGA *EL cot{TRATrsrA- A No CEDER A TERCERAS pERSoNAS rÍstces
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANExos, esÍ coplo Los DEREcHos DE coBRo soBRE Los BIENES y TRABAJoS
EJEcurADos euE AMeARA ESTE coNTRATo sIN pREvIA tpnoB¡oó¡¡ EXeRESA y poR

EScRrro DE *EL oor{fRATANTE- EN r-os Énul¡¡os DE tA LEy DE oBRA púeL¡ce v
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

'EL coNTRATrsrl'senÁ el úntco RESpoNSABLE DE LA EJEcucIór oe us oanns
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPUIáDO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIRCACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
poR EScRrro 'EL CoNTRATALTE-, oRDENmÁ su arpnR.eclót'¡ o neposlclÓtu
INMEDIATA y stpá poR cUENTA DE'EL coNTRATrsrA'.

'EL cotrRATrsn- o¡srRÁ sUIETARSE A LAs DISposICIoNES DE SEGURIDAD euE'EL
CO}'TRATAI{TE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASI COMO A LOS DEMA
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE

corusrnucclów, SEGURTDAD y uso DE u vÍa púauce.

*EL cotrrRATrsm" srnÁ RESpoNSABLE y A su cARGo oe los onños y pER;Urcros euE
CAUSE A'EL CoNTRATANTE- o A TERCERAS coN Morlvo DE LA EJEcucIóru or us
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR I.A INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
ApUcABLES. Los RIESGos y coNSERVACIó¡¡ oe Lns oeRAs A L MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A'EL COÍ{TRATANTE". CUANDO REZCAN ESPERFECTOS O
vlclos EN LA oBRA DENTRo oel nño STGUTENTE A LA FE N DE LA MISMA

t
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poR 'EL CoI{TRATANTE". *EL coNTRATrsrA" n¡paRnnÁ o REpoN
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIHO QUINTA. - PENAS CONVENCIONALES pOR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.
*EL coNTRATA¡rr" le¡¡onÁ LA FACULTAD DE vERIFIcAR, sI LAS oBRAs oBJETo DE E
coNTRATo st esrÁ ElEcurANDo poR *EL coNTRATrsrA- DE ACUERDo coN EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL COilTRATANTT" CONpeRnnÁ
peRlóotce¡neurE coNTRA EL nRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, sI DE LA coNpnRccIóf{
ANTERIoR, EL AVANCE ES MENoR euE Lo euE osató R¡euznRSE, *EL coxrRATAIrtrE-
pRoceoeRÁ A nENAUZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE LA DIFERENcIA DE DrcHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE Iá FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PRoGRAMA HASTA r-A nrvrsrór.1.

TNDEpENDTENTEMENTE DE LA pENA coNvENcroNAl señnnot En rl pÁnRlro ANTERIoR
'EL coNTRATAnre" pooRÁ oprAR ENTRE EXIGIR EL cuMpuMIENTo DEL coN
BrEN LA Reclstóru DEL MrsMo.

DEcluA sExrA. - susperuslórr¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. -'EL cor{TRATA¡rre- poonÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
cuALeurER MoMENTo, poR cAUSAS JUSTIRcÁDAS o poR RAzoNEs oe lrurrRÉs GENERAL,
srN euE ELLo rMpLreuE su DEfERMINActón oeR¡¡mv¡.

EL pRESENTE coNTRATo poonÁ counuuAR pRoDUcIENDo foDos sus EFECTos LEGALES
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSP¡T.¡SIóru.

DEcrlrto sÉprruo. - nesclslów ADMINISTRATIVA DEL coNTRATo.- 'EL
coNTRATANTe" poonÁ EN cuALeuIER MoMENTo REScTNDTR ADMTNTsTRATTvAMENTE
ESTE coNTRATo poR cAUsAs oE rrutrRÉs GENERAL o cuANDo No INICIE Los TRABAJos
O INCUMPLA CON EL PROGRAMA OE T¡CCVOÓN POR FALÍA DE MATERIALES,
TRABAJADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIÓI¡ Y ¡'¡O REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE
DE LA oBRA REcHAZADA, euE No cuMpLA coN LAs ESnEcIFIcACIoNES DE coNsrRucclóru
O NORMAS DE CAUDAD; ESÍ CO¡,TO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPLIQUE
cor,¡rRnve¡¡cróN A Los rÉnutr.¡os DEL coNTRATo. orslÉr'¡oose LEVANTAR uN Acro
DoNDE sE ESCRIBAN LA FoRMA y rÉnurruos EN LA euE se e:rcuró LA oBRA, AVANCES,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

r-A coNTRAVENcTó¡¡ r r-ls DIsposIcIoNES, uNEAMrENTos, BASES, pRocEDIMrENTos y
REeUISIToS euE ESTABLEcE LA LEy DE oBRA púauct y sERvroos REIácroNADos coN
LAS MrsMA y oeuÁs DISposrcroNES ADMTNTSTRATIVAS soBRE LA MATERTA; nsÍ colr
EL INCUMPLIMIENTO OE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE'EL CO]IÍRATISTA" QUE
sE ESTIpULA EN EL pRESENTE coNTRATo, DA DERECHo I su Resc¡s¡óN INMEDIATA sIN
RESeoNSABILIDAD eARA *EL cof{TRATAxre- aoemÁs DE euE sE IMeLIqUEN lás eENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFECTIVA u etRtrurie oToRGADA pARA EL CUMpLIMIENTo DEL MIsMo.

DECI]IO OCTAVO.. NORMATIVIDAD APLICABLE. . IÁ PARTES A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCION DE LA OBRA OBJETO D , A TODOS
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Y CADA UNO DE l.AS CLAUSU]áS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMI
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE O
PUBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON I-A MISMA DEL ESTADO Y DEMAS NORMA
DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES,

DECIiIO NOVEilO.. OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍFICAS. - NO APLIAA

VE¡ECIIIOS. - ]URISDICCIóN Y TRIBUNALES COMPEÍENTES. - PARA LA INTEGRACIóN Y

CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ
EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A ]URISDICCIóN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DELESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO

TANTO, *EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR

RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA,

EEL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 20 DE ABRIL DÉ,2l¡22, EN EL MUNICIPIO
TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.
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